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El Libro de Reclamaciones es una herramienta más del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, donde el consumidor deja constancia de su disconformidad 

sobre los bienes adquiridos o servicios suministrados, (calidad, cantidad, 

funcionamiento, etc.), promueve la solución directa e inmediata de los problemas 

que pudieran presentarse y obliga al proveedor a dar respuesta al consumidor en un 

plazo máximo de 30 días calendario, contados desde que registra su reclamo.

 

Se ha implementado un módulo que nos p

registrados en el libro de Reclamación, inicialmente se hará de forma física en donde 

el cliente llenara los datos en el Libro de Reclamación,  al final del día el 

encargado será el que ingrese los datos al Módulo que se encuentra en la página WEB 

del INGEMMET. 
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1. INGRESO A LA PÁGINA
Para ingresar al Sistema de

ingresar al Portal Web de

 

Hacer clic en la opción “I

Web. 

1. ACCESO A LA INTRANET

 

Esta es la ventana principal de la Intranet. Ahora se debe escribir 

y “Contraseña”. Si

administrador del Sistema.

deberá hacer clic 

“Enter” en el campo de contraseña.
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PÁGINA INSTITUCIONAL 
Sistema de libreo de reclamaciones, los usuari

Web de INGEMMET (www. ingemmet .gob.pe

Intranet”, la cual se encuentra al final del menú superior del Portal 

ACCESO A LA INTRANET 

Esta es la ventana principal de la Intranet. Ahora se debe escribir 

Si no tiene un usuario y contraseña debe

Sistema. Luego de escribir los datos antes 

 en el botón “Aceptar”, o simplemente presionar la tecla 

“Enter” en el campo de contraseña. 

Ingreso 

Ingresar Usuario y 

Contraseña y dar Clic en 

Aceptar 
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usuarios deberán 

www. ingemmet .gob.pe)   

 
menú superior del Portal 

Esta es la ventana principal de la Intranet. Ahora se debe escribir  el “Usuario” 

debe solicitarlo al 

ntes  mencionados, 

o simplemente presionar la tecla 

 

Ingreso a la Intranet 



  

 

2. INGRESO A LA INTRANET
 
Esta es la ventana principal de la 
“Usuario” y “Contraseña”.
solicitarlo al administrad
mencionados, deberá
presionar la tecla “Enter” en el campo de contraseña.
 

3. INGRESO AL MODULO LIBRO DE RECLAMACIONES
 
El Sistema le mostrará la página de inicio de la Intranet con una lista de las 
aplicaciones a las q
la opción “Modulo Libro de Reclamación
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INGRESO A LA INTRANET 

Esta es la ventana principal de la Intranet. Ahora se debe 
ntraseña”. Si no tiene un usuario y contraseña

administrador del Sistema. Luego de escribir los
deberá hacer clic en el botón “Aceptar”, o simplemente 

presionar la tecla “Enter” en el campo de contraseña. 

 

INGRESO AL MODULO LIBRO DE RECLAMACIONES 

El Sistema le mostrará la página de inicio de la Intranet con una lista de las 
aplicaciones a las que usted tiene acceso. Finalmente se debe seleccionar 

Modulo Libro de Reclamación”. 

 

INGRESAR USUARIO Y 

CONTRASEÑA Y DAR 

CLIC EN ACEPTAR
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ebe escribir  el 
ntraseña debe 
los datos antes  
o simplemente 

El Sistema le mostrará la página de inicio de la Intranet con una lista de las 
debe seleccionar 

INGRESAR USUARIO Y 

CONTRASEÑA Y DAR 

CLIC EN ACEPTAR 



  

 

4. REGISTRAR RECLAMACION
 

Esta es la ventana principal del modulo de Libro de Reclamaciones.
todos los reclamos ingresados.

Para agregar una nueva Reclamación debemos hacer Clic en la opción “Nuevo 
Registro” 

 

 

 

 

 

 

 

 

HACEMOS CLIC EN 

“NUEVO REGISTRO”
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REGISTRAR RECLAMACION 

Esta es la ventana principal del modulo de Libro de Reclamaciones. 
todos los reclamos ingresados. 

Para agregar una nueva Reclamación debemos hacer Clic en la opción “Nuevo 

HACEMOS CLIC EN 

“NUEVO REGISTRO” 
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 Acá observamos 

Para agregar una nueva Reclamación debemos hacer Clic en la opción “Nuevo 

 



  

 

5. INGRESO DE DATOS DE LA RECLAMACION
 

Esta es la ventana de libro de 
solicitados y hacer clic en la opción “Enviar”.

En el caso que el usuario fuese meno
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INGRESO DE DATOS DE LA RECLAMACION 

Esta es la ventana de libro de reclamaciones, se debe llenar todos los datos 
solicitados y hacer clic en la opción “Enviar”. 

En el caso que el usuario fuese menor de edad, debe llenar los datos adicionales.

CLIC  EN ENVIAR 
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reclamaciones, se debe llenar todos los datos 

de edad, debe llenar los datos adicionales. 

 



  

 

6. SEGUIMIENTO DE LA RECLAMACION
 
Una vez hecho registrado el reclamo el Área encargada deriva a quien corresponda  
solucionar el motivo del reclamo y le hace un seguimiento.
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SEGUIMIENTO DE LA RECLAMACION 

registrado el reclamo el Área encargada deriva a quien corresponda  
solucionar el motivo del reclamo y le hace un seguimiento. 

HACER CLIC EN 

SEGUIMIENTO 
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registrado el reclamo el Área encargada deriva a quien corresponda  

 

 



  

 

7. MEDIDAS ADOPTADAS
 

El área correspondiente de solucionar el reclamo realiza las acciones y la comunica al 
área que registro el reclamo, a su vez esta notifica al cliente la solución dada.

 

Se Visualiza en Estado del Documento.

  OSI - OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACION

MEDIDAS ADOPTADAS 
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Se Visualiza en Estado del Documento. 
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correspondiente de solucionar el reclamo realiza las acciones y la comunica al 
que registro el reclamo, a su vez esta notifica al cliente la solución dada. 

 

ENVIADO AL AREA 

CORRESPONDIENTE 

RESPUESTA DEL AREA 

CORRESPONDIENTE 

SE NOTIFICA AL 

CLIENTE VIA E-MAIL 


